














 

 

 
 
 

 
 
 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
 
En Neiva (Huila), a un (01) día del mes de Diciembre de 2020, la suscrita 
Coordinadora Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - Regional 
Huila, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 numeral 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace constar que 
la RESOLUCION No. 2021 del 18 de noviembre de 2020 – POR MEDIO DE LA 
CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO PRIMERO DE LA RESOLUCION N° 0151 
DEL 03 DE FEBRERO DE 2020 licencia de funcionamiento a la fundación 
FUNDACION FEI FAMILIA ENTORNO INDIVIDUO NIT 900.001.876-4 modalidad 
CENTRO TRANSITORIO., proferida por la Directora del ICBF - Regional Huila se 
encuentra en firme y debidamente ejecutoriada para los efectos legales, previa 
Notificación personal realizada el día 27 de noviembre de 2020 con renuncia a 
términos de notificación. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

LYLIANA OME CANO 
Coordinadora Grupo Jurídico 

ICBF Regional Huila 
 
 
. Proyectó: Luz Astrid Ospitia Moreno – Abogado Grupo Jurídico.  

 


